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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o resoLuUcION 12 5881 +. 23 

CEBAR HOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública colebrada el 23 de sep 
ticubre de 1076, ante el Notario Privero del Cantón Quito, 
se ha aunentado al capítal y reformado los Estatutos de la 
Conpañía inónima denominada "TEXTILES CUALILANDA 5.4.”; 

QUE el aecñor Evaristo Alpreeht Del Alcázar, en sy cs- 
lidad de Cerenta Caenersl de la Compañía, debidamente auto- 
rtisasdo, ha comparecido a este Despacho para solicitar la sa 
probación del aunento de capital y reforma de Estatutos de 
la Compañía "TEXTILES CUALILARUA 3S.4.”", para cuyo afecto ha 
prasentado tres copias certificadas de la Escrítura Pública 
a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y huñlisis de esta 
Superintandencia ha presentado el laforme N* 1006-DIA, de 
7 de octubre de 1976, mediante el cual sa comprueba que la 
suscripción y pago del capital que se aumenta se he efectua 
do de conformidad econ los tárnines constantes de la Escri- 
tura Pública de 2% de septiembre de 1976, y eon observan- 
cla de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 
tes nencionada, se has cuwplido todos jos requisitos nece- 
sarios para su velídes: 

BESTELVE: 

ARTICULO PRIMERO ,- APROBAR el aumento de capital y refor 
na de Estatutos de la Conpañía Anáni- 

ma denominada “TEXTILES CUALILARUA 8.A4.", de conformidad com 
los tárninos constantes de la Escritura Pública de 28 de s 
tiembre de 1276, celebrada ante el Netario Primero del Can 
Quito; aumento de capital por la sua de TRECE MILLONES DE 
SUCRES (S/. 13'900.080,00), con lo cual el cápitadisocial de 
la compañía asciende a la suma de VEINTE Y TRES MILLONES DE 
SUCRES (3/. 23'900.000,00), dividido en DOS MIL TRESCIENTAS 
(2.300) acciones ordinarias y noninativas de DIEZ MIL SUCRES 
(8/. 10.000,00) de valor cada una. 
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ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Rotario Prine 

ro del Caatón Quito anote al margen 
de las Escrituras Públicas ¿de conatitución y de aunento de 
capátal y reforma de Estatutos de la Compañía Anónima deno 
sinada "XEXTIÍLES GUALILARYIA $.4.”, celabradas su esa Nots- 
ría el 13 de marzo de 1974, y 28 de qsptienbre de 1976, tes 
pectivanentes due mediante esta última a es le compa 
ña ha procedido sa aumentar su capital y reformar sus Estas 
tutos; actos que son aprobados en virtud de la presente Re 
volución. El señor Hotario sentará xaszón de esta anota - 
ción marzinal. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que en al Registro Mercan- 
tíl del Cantón Quito se anote al nar 

gen de la inseripción de la eserítura de constitución de la 
Compañía "TEXTILES CUALILANUA S.A. ", mencionada en el Artí- 
culo anterior, que radiante Escritura Pública colebrada el 
23 de septiembre -de-1976, ante al Netarlo Prínero del Can- 
tón Quito, la compañía ha procedido a aumentar su capital y 
reformar sus Estatutos: actos que son aprobados en virtud - 
de da prestate Resolución. Se sentará razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO CUARTO —.- DISPONER qua, de conformidad con los 
Artículos 25 y 155 de la Ley de Con- 

pañlas, se inecriba en el Pegistro Mercantil del Cantón Qui 
to, bajo el rubro "Registro de Industriales”, esta Resolu - 
ción y la Escritura Pública de aunento de capital y reforma 
de Estatutos de la Compañía Anónima ¿denominada "TEXTILES GUA 
LILABYA $.A.”, celebrada el 28 de septiembre de 1976, ante 
el Nertario Privero del Cantón Quito. Se archivará uns copia 
de dicha escritura y se devolverá las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO ,.-  — BISPONER que as publique, por una so 
la vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la eludad de Quito, un extracto de la 
Escritura Pública de 28 de septiembre de 1976, con la razón 
de su aprobación: extracto que será elaborado en esta Super 
intendencia y antregado para su publicación una ver presen- 
tada ls copia de la escritura con la razón del cunplimien- 
to de lo ordenado en enta fesolución. 

CUNPLIDO, vuslva el expediante. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
perintendencia de Conpsñlas, en Quito, 4 14 OCT 1976 
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y firuáó la Resolución que antecede, aprobatoria del aumento 
de capital y reforma de Estatutos de la Compañía Anónima de 
noninada "TEXTILES GUALILARUA S.A.", el señor Doctor César 
Moya Jiménez, Superintendente de Compañias, en Quito, a 

1 4 001 1976 CERTÍPICO.- 

me 

  

y 
des. 

13-X-76,


